
.j 



Gin· ·,e 
1 i ·i.;. .. i '.,o de 

9 u un·ro 

tr ¡:ill<> t 

Do i.:.� 1&�0, 
9 'l. 

Uencrnlis ino 
J}�( :nt J du 

l L. Trujillo 
k 1) í 1:r_cu :r 

linu, 

¡un��· c�·o ... ( IJ ' h'Cl" fl 
Ci.u( ci ':i.ruJ ·-110.-

T IlF 
447 de. ro 

1te c,l 

· laar u uat •acibo d u 

n t1 t 
• :t e 

icmcrn ext 

})l �ticivn• o 
_l)ro: G f 1,0 Q . ( • Z,' iú J.!� O{ 

oon-�ti tuoionn_ 

nte !' .l o · yeot"'' 
l lode1• Ejecutivo u re-

J :i.il.' 1 cil u. (ti LOS e.o i­
l..'t-. jo1ou -:; I> ro. oeptu.r 

a .l Cc.Lndo l•� ·::ob6 diollo 
e r il ll.1'u ou, pnra loe 

e:_uoo t'C �! ?:W...; C.· •1ti11 aiclt. considera.-

nr. 

e En t�, 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l úmero: 4_, 7 

. 1 Presidente del senado, 
ciudad. 

se_or Presidente: 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1,:e permito someter a la consideración del congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley 

ppr virtud del ctal se dispone la capacidad del Poder Ejecutivo 

para reglar.entar los trámites que deben cumplir los ciudadanos do­

minicanos que deseen obtener la autorizaci6n prevista por la cons­

titución para e·jercer cargo s público s extranjeros y para aceptar 

y usar condecoraciones extranjeras. · 

�l proyecto de ley tiende también a aclarar que la priva­

ción de la ciudadanía a los ciudadanos dominicanos que en el terri­

torio nacional admitan cargos públicos extranjeros debe ser pronun­

ciada judicialmente, lo que no se había precisado hasta ahora en 

nuestra legislación. 

En fin, el mismo proyecto, en sus dos artículos finales, es­

tablece que los ciudadanos dominicanos que acepten y usen condeco­

raciones extranjeras o ejerzan, fuera del territo rio nacional, car­

gos públicos extranjeros, sin la previa autorización prescrita por 

nuestra carta ]'UD.damental, sean privado s judicialmente de algllllos 

de los derechos especificados en el articulo 42 del código Penal pa-
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ra los casos correccíonale?, aunque no de los derechos de elección 

indicados en los numerales lo. y ?o. del mismo artidulo, la pérdi­

da de los cuales alcanza a los. que admitan los cargos extranjeros 

en el territorio nacional, por constituir este caso un elito más 

grave. 

3ste·�royecto de ley no tiene relación con ningún 

pecí�ico y tiende únicamente a completar el cuadro 

gislación general 

Dio , Patria y Libertad 

es­

le-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm: 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso �e la 
Presidente del Senado, 
O i u d a d .-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de enero de 1947. 

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1616 de fecha 9 del corriente, junto al cual remitió 
usted a esta Cámara, después de haber sido aprobado 
por el Senado, un proyecto de ley mediante el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a reglamentar los trámites 
que deben cumplir los ciudadanos dominicanos para ejer­
cer cargos públicos extranjeros y para aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

Gá1ñara de :Jiputados. 

scnb.-
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Truj illo, 
Distrit o de Santo Domingo , 

13 de enero del 1947. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por dis�osición del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de l a  Republ ica cúmpleme informar a usted que 
la  Ley recientemente votada por el Congreso mediante 
la cual se a ut oriza al Poder Ejecutivo a reglam entar 
los trámit es que deben cumplir l os ciudadanos dominica­
nos para ejercer cargos públ icos extranjeros y para a ­
cept ar y usar condecoraciones extranjeras, ha sido pro­
mulgada en fecha de hoy y registrada con el No. 1325. 

cap 
bk 

Le saluda muy 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Est ado de l a  

Presidencia. 

t., SEN >O 
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úmero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN - m BRE D RE.PUBLICA 
H DADO LA SIGU E LEY: 

Art. 1.- Los trámiteg que deben cump ir los ciu adanes 

dominicanos q e deseen obtener la autorización requerida por la 

constitución de la República para ejercer cargos públicos ex­

tranjeros y para aceptar y usar condecoraciones extranjeras, se­

rán reglamentado s por el Poder Ejecutivo . 

.Art. 2.- Los ciudadanos dominicanos que admitan en terri­

torio nacional empleo de algún Gobierno extranjero, civil o mi­

litar, remunerado o no, sin la previa autorización requerida por 

la constitución, incurrirán en la incapacidad prevista en el ar­

tículo 11, inciso 4, de la constitución, y dicha incapacidad se­

rá declarada por el  Tribw1al penal al cual el caso fuere someti­

do, en forma sumaria. 

Art. 3.- cuando el empleo, civil o militar, remunerado o 

no, sea aceptado fuera del territorio nacional, sin la.mism a au­

torización previa, el Tribunal penal al cual el caso fuere some­

tido, declarará al i�fractor, siguiendo el mismo procedimiento 

s ari o, privado por un período de dos años, de los derechos es­

ecifica�os en los numerales 3o. 4o. 5o. 60. 7o. y So. del artíou­

lo 2 e_ -6 igo enal para los casos correccionales. 

rt. 4.- En las mismas incapacidades previstas en el artícu­

lo anterior, que serán declaradas e la misma forma, incurrirán los 

ciudadanos d minica.nos que acepten y usen condecoraciones extranje­

ras sin la previa autorizaci6n requerida por la constituci6n de la 

República.. 

DADA &. &. & 
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